ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Comarca de La Ribagorza establece la tasa por prestación del servicio de recogida de  RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS  en el territorio de esta Comarca de La Ribagorza, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio de recogida de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad.

A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o establecimientos y se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros, detritus humanos, restos animales, materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido en la Normativa específica reguladora.

No está sujeta a la Tasa la prestación, con carácter voluntario y a instancia de parte, del servicio de recogida de residuos y basuras de naturaleza, periodicidad y características excepcionales.  Caso de prestarse este tipo de servicios, se pactarán las condiciones tributarias de forma previa y expresa, facultándose a la Presidencia de esta Comarca  la determinación de esta circunstancia.
ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, o, incluso, de precario.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, beneficiarios del servicio.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones

1.- De conformidad con lo dispuesto en el art 6º con la disposición adicional tercera del Texto Refundido 2/2004, de 5 de marzo, no se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la presente Tasa

2.- A los efectos de aplicación de las tarifas y de conformidad con lo dispuesto en el art. 24.4. del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales , se considerará  vivienda  del régimen especial las ocupadas por pensionistas y solamente por ellos, bien del Mutualismo Laboral , de la Administración del Estado, o Local, o de cualquier otro organismo, siempre que se cumplan las siguientes condiciones:


a).- Que la totalidad de las pensiones recibidas por el pensionista y personas que con él convivan sea igual o inferior  a las pensiones mínimas establecidas por la Seguridad Social en cada momento.


b).- Que dicho pensionista y las personas que con él convivan no tributen en el Impuesto sobre Bienes Inmuebles , exceptuando la vivienda propia, o por el Impuesto sobre Actividades Económicas , en ninguna cantidad .


Para su aplicación  será precisa la siguiente documentación:

i).- Solicitud individualizada

ii).- Documentación acreditativa de la pensión percibida.

iii).- Certificado negativo del Organismo competente relativo a los tributos sobre Bienes Inmuebles y Actividades Económicas

iv).-Certificado de las personas que conviven con el solicitante 

v).- Declaración jurada de no tener más ingresos por cualquier otro concepto.

vi).- Cuantos requisitos considere esta Comarca de La Ribagorza oportunos.

Los sujetos pasivos en quienes esta Comarca declare ostentarán una bonificación de un 50 % respecto del epígrafe número 1 establecido en el art. 6º.

3.- La tarifa para familias numerosas se bonificará en un  50% , respecto del epígrafe número 1 establecido en el artículo 6º, para lo cual , se instará a aquellas personas que lo soliciten , aportando la siguiente documentación:

i).- Solicitud individualizada.

ii).- Copia actualizada y compulsada del título o documento análogo acreditativo de la condición de familia numerosa.

Esta petición deberá presentarse en el primer trimestre del ejercicio en curso, salvo que hubiere adquirido la condición de familia numerosa con posterioridad.

En este último caso, la vigencia se iniciará en el periodo trimestral siguiente al que se solicite.

La efectividad de esta tarifa alcanzará al vivienda habitual y se extenderá durante el ejercicio en vigor, transcurrido el cual , el interesado renovará la solicitud acreditando de nuevo el cumplimiento de los requisitos establecidos en el punto anterior.

Cualquier alteración en el número de personas empadronadas en la vivienda  en que se produzca la aplicación de esta tarifa deberá ser comunicada en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera producido y tendrá efectos a partir de la liquidación siguiente.

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cuota tributaria anual será tiene carácter semestral e irreducible.

La tarifa a aplicar será la siguiente:

	EPIGRAFE
	CONCEPTO
	SEMESTRAL
	ANUAL
	OBSERVA
CIONES

	1
	Viviendas/Apartamentos
	30
	60,00
	

	2
	Oficinas y despachos profesionales
	45
	90,00
	

	3
	Entidades Bancarias
	90
	180,00
	

	4
	Hoteles/Hostales y Pensiones ( por plaza)
	1,50
	3,00
	MINIMO 150,00

	5
	Bares/Cafeterías/Restaurantes y similares ( por metro 2)
	1,00
	2,00
	MINIMO 120,00

	6
	Carnicerías/Pescaderías/Fruterías/Floristerías y asimilados
	75,00
	150,00
	

	7
	Ultramarinos
	60,00
	120,00
	

	8
	Supermercados
	150,00
	300,00
	

	9
	Grandes Superficies
	750,00
	1.500,00
	

	10
	Otros locales comerciales no contemplados anteriormente 
	Hasta 200m2


	60,00
	120,00
	

	
	
	Desde 200 m2 a 500 m2


	80,00
	160,00
	

	
	
	Más de 500 m2
	150,00
	300,00
	

	11
	Naves /Locales en Polígonos Industriales


	Hasta 500 m2
	150,00
	300,00
	

	
	
	Desde 500 m2 a 750 m2
	175,00
	350,00
	

	
	
	Desde 750 m2 a 1.000 m2
	200,00
	400.00
	

	
	
	Más de 1.000m 2
	250.00
	500,00
	

	12
	Campings/Colonias/Albergues/Bungalows ( por plaza
	1,50
	3,00
	

	13
	Industrias Eléctricas
	140,00
	280,00
	

	14
	Establecimientos fabriles (Talleres/carpinterías/herrerías y similares)
	Hasta 200 m2
	60,00
	120,00
	

	
	
	Desde 200 m2 a 500 m2
	75,00
	150,00
	

	
	
	Más de 500 m2
	150,00
	300
	

	15
	Industrias de tratamiento y distribución de aguas
	750,00
	1.500,00
	

	16
	Complejos deportivos invernales( Estaciones de esquí nórdico, alpinos, etc..)
	
	
	


El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa petición del interesado u orden de la Presidencia por motivos de interés público, se facturará al coste del mismo.

ARTÍCULO 7. Devengo

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida domiciliaria de basuras en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán el primer día de cada semestre natural.

En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del trimestre siguiente.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer semestre.

En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notificada la liquidación correspondiente al alta en la respectiva matrícula, podrán notificarse colectivamente las sucesivas liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

No obstante, cuando se verifique por parte del servicio administrativo correspondiente que la vivienda puede ser habitada, se procederá de oficio a dar de alta la vivienda en el correspondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los interesados, cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la declaración.

El cobro de las cuotas se efectuará semestralmente mediante recibo derivado de la matrícula, en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguientes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las cuotas en vía de apremio.

La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la fachada de los edificios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las basuras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Comarca de La Ribagorza en sesión celebrada el 26 de noviembre de 2008, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día siguiente al de la publicación de la aprobación definitiva, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

1.- La presente Ordenanza fiscal  entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

2.- En este primer ejercicio  la tasa se devengará el día 1 de enero de 2009.

3.-Durante este ejercicio de 2009 se compensará a los Ayuntamientos y Entidades prestadoras del servicio de forma prorrateada con los ingresos que por esta Tasa se liquiden y perciban por recaudación en voluntaria, hasta en tanto el servicio no sea prestado efectivamente por esta Comarca y previa justificación del gasto efectivamente realizado por la prestación del citado servicio en el ejercicio de 2009.

